
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 Bogotá, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Luego de haberse requerido al MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL y al director de la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, para que acreditaran el 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela del 17 de enero de 2020, la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional dio respuesta, misma sobre la cual se pone en 

conocimiento de la parte accionada para que se pronuncie sobre el particular y as su vez 

informe si insiste en continuar con el trámite del presente incidente de desacato. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por la Dirección de Sanidad del Ejército 

Nacional de fecha 4 de febrero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

SAM 
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